
 

 

“AVANZAMOS PARA TI” 
 

002476 
Santo Domingo, de Guzmán D.N. 

05 de marzo del 2024  
 
Señor: 
Ing. Felipe Antonio Suberví Henríquez 
Director General  
Corporación del Acueducto y Alcantarillado  
de Santo Domingo (CAASD) 
Su despacho. -  
 
Distinguido señor Suberví:  
 
Luego de saludarle muy cortésmente, nos permitimos dar respuesta a la solicitud S/N del 
06 de febrero del presente año, en la que someten una propuesta de escala salarial para ser 
validada y aprobada por este Ministerio de Administración Pública.  
 
En tal sentido, le informamos que hemos procedido a analizar la propuesta remitida a la luz 
del análisis de los cargos de ese organismo y de la Ley núm. 105-13 de regulación salarial 
para el sector público dominicano, procedimos a realizar algunos reajustes en los montos 
salariales propuestos. De acuerdo con esto, le informamos que, a los fines de proceder con 
las revisiones de las escalas salariales, la institución debe contar con el 70% de 
implementación de la escala vigente, tal como se especifica en el indicador 06.1.4 Escala 
Salarial Implementada, en el Sistema de Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP-
Función Pública). 
 
En el caso de la institución, verificamos que no ha implementado la escala salarial vigente, 
remitida con la comunicación de este Ministerio número 0017907 del 7 de junio del 2021, 
por lo que, no podemos proceder con la revisión y validación de la propuesta recibida.  
Conforme a esto, le estamos remitiendo la escala salarial vigente, con unos ajustes en los 
rangos salariales de los cargos de Encargado(a) de Sección y Encargado(a) de División, donde 
detectamos que los montos se están solapados. Esta escala, será reconsiderada a partir de 
que la institución implemente la misma a un 70% de los servidores de la institución.    
 
 
 



 

 

 
Es importante señalar que la escala es un instrumento de planificación y que puede ser 
implementada por fases, en la medida en que la institución cuente con la disponibilidad de 
recursos.  
 
Sin otro particular, y reiterando nuestra colaboración para todo lo que tenga que ver con 
el fortalecimiento y desarrollo institucional, le saluda con sentimientos de alta consideración 
y estima,  
 
Atentamente,  
 
Lic. Darío Castillo Lugo 
Ministro de Administración Pública 
DCL/DDOR/DDCSI/IKMS/wp  
 
Anexo: Escala Salarial vigente 
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